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RESOLUCIÓN Bo. 96.1.1.1. 2249 

DRA. 
L o 

ILSATRIZ GARCÍA BANDERAS 
- INTEN DIA TA JURIDICA dá LA OFICINA HATRIZ 

CcoaSs 1: » BRA b o: 

QUE. se han presentado á este Despacíño tres testimonios 
de la escritura pública de cásbio de denominación de la cospuñía, 

: INHORILIARIA 
otersgada estatutos 

“1 11 de 

eprobación; 

JULISSA S.A. por JBLIECO1 S.A. y. reforaa de 
gute el, Notarío Quinto del cantón Quáíto, 

abril de 1906 juntamente con la coliciítud de su 

QUe se ha cumplido con el trámite establecido en el: segundo 
33 de la Ley de Compañias sín que se haya inciso écl Art, 

pregentado en 
jurídico; 

QUE 

este. Despacho oposición «al gsencionado acto 

! 

el Yepertagonto Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido inforas favorable para la aprobación solicitada; 

Ed ejercicio de sus atribucionea; 

ARTÍCULO —PRÍGBRO.- CAR 
compañía INMOSILTARIA JULIZSA S.A. por JJLIZCOS Br. y la roforaa 
de estatutos, 
escritura. 

ARTICULO SEGUADO.- 

en lo 

RESILLV SE 

FOBAR | el cambio de denominación de la 

s térziaos constantes en la referida 

DISPONER! que los Notarios Quinto y Décimo 
Noveno del cantón Quíto, tomen nota al. margen de las matrices, 

de la escritura pública que ise aprueba y de la de constitución, 
respectivamente, 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TIRCERO,- 

del contenido de la presente Kesolución, y 

DISPONER que el Registrador Nercantíl dol 
cantón Quito inscriba la oséritura y cota osolución; tone nota 
de tal inscripción al 
las copias 
artículo. 

COSUNTQUNSE..- DADA y firaado en Quito, : “14 AG01 

Pin/ac 

las razones 

BRA. 

margen de la constitución, y siente en 
de cumplimiento de lo digpuesto en esto 

, 
' 

Con esta fecha 1996 inscrita la pro» 

" gente Resolución bejo el No.0S, La 

del Registro Mercantil tomo, (43. 

   
   

   

   

  

   

   

  

   

se dá así cumplimiento a lo dla 

puesto en la misma ¿e contormidad 
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| 
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A lo establecido en e + reto 733 

“y gel 22 de Agosto. 1047 punteado 

en el Regterro OF al +72 22 29 de 

- agosto del mis... Leo, ; 
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Dr. julio Cisar Almeida RL 
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RESOLUCIÓN N% 96,1.1.15 1704 

DR. OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado: a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de cambio de denominación de la compañia 
INMOBILIARIA JULI£SA S.A. por JULIECOM S.A., otorgada ante 
el Notario Quinto del cantón Quito el 11 de abril de 1996, 
juntamente con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido informe favorable para que se proceda al trámite 
para la eventual oposición de, terceros señalada en la.Ley; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 
í 

RESUELVE: 

ARTICULO  UNICO.-— DISPONER ; que se publique por tres días 
consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito, un extracto de la referida escritura de cambio de 
denominación de la compañía INMOBILIARIA JULIESA S.A. por 
JULIECOM S.A., advirtiendo que de no presentarse oposición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
Compañía dentro de los seis días posteriores a la última 
publicación del mismo, y de; no comunícar el Juez la oposición 
a esta Superintendencia dentro de los tres días posteriores 
al fenecimiento de ese término, se procederá a la aprobación 
del mencionado acto jurídico. Un ejemplar de cada una de las 
publicaciones se entregará a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada Án Quito, a 13 8 JUN 1996 

j | 
É- 

DR. OSUPLDO ROJAS H. 
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